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Guayaquil, 21 de abril del 2017. 

Señor 

COLIN ROBERT ARMSTRONG WILSON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarlgque la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía INCHPAC S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad de 

votos reelegirlo PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, para un período de dos añoé. Usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

Para el caso de gravamen o enajenación de bienes inmuebles, la venta total del activo y del 

pasivo, y otorgamiento de poderes generales, requerirá autorización de la Junta General de 

Accionistas. Sus deberes y atribuciones constan en la Escritura de Constitución de la compañía 

autorizada por el Notario Trigésimo Octavo dél cantón Guayaquil, el día veinticinco de febrero 

del año dos mil oncele inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Durán el 

día diecinueve de marzo del dos mil once, : 
  

INCHPAC S.A., cambió de domicilio de Durán a la ciudad de Guayaquil, mediante Escritura 
Pública autorizada por el Notario Interino Décimo Cuarto del cantón Guayaquil-el día viernes 

doce de diciembre del dos mil catorce e inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón Durá Echa veinte de abril del dos mil quince.e inscrita en el Registro Mercantil del 

J fecha seis de abril del dos mil quince. 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 17.083 
FECHA DE. REPERTORIO:25/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO y     

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil hai inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía” 
INCHPAC S.A., a favor de COLIN ROBERT ARMSTRONG 
WILSON, de fojas 18. 834 a 18.837, Registro de Nombramientos número 
5.105. 

ORDEN: 17033 
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